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G o H e n o E i i i l 
de l i proMcia l e Le í i 

E l Excrrio. Sr. Ministro de Educa
ción Nacional, como resolución a 
expediente tramitado pBr la Junta 
Provincial de Beneficencia de León, 
en orden a la fusión de veintisiete 
Fundaciones de reducido caudal en 
una sola denominada Fundación 
Particular Benéfico Docente de la 
Provincia de León, con fecha 21 del 
anterior, se ha servido disponer lo 
siguiente: / 

<̂Visto el expediente, y resultando 
que en diversas localidades de lá 
provincia de León existen, como res
to de indudables Fundaciones anti
guas de enseñanza, veintisiete pe
queños capitales administrados por 
la Junta Provincial de Beneficencia, 
con los que es imposible atender al 
levantamiento de semejantes fines 
en sus respectivas sedes, y de las 
cuales solamente en el caso de Ben-
llera, se ha llegado a la clasificación 
prevenida en las disposiciones vi 
gentes, pues, en los demás, las ges
tiones realizadas han debido ser sus
pendidas ante la inexistencia jde todo 
antecedente o noticia que haría in
útil incluso lá instrucción dé las in
formaciones «ad perpetúan memo-
fian». Resultando que la relación de 
dichas Fundaciones que constituye-
fon originalmente sendas escuelas, y 
sus capitales es la siguiente: 

Bembibrer 2.246,69 
genllera, 1.023,97 
Bercianos del Camino 416,43 

lo 

Burén , 
Calzadilla, 
Campo de Ponferrada, 
Carrizo de la Ribera, 
Cistierña, 
Concejo de Valdeviejas, 
Corporales, 
Escobar de Campos, 
Losada, 
Lugán, 
Mata de la Riva, 
Posada de Valdeón 
Riaño 
San. Andrés de Montejos 
San Martín del Camino 
Soto de Valdeón 
Torrebarrio 
Urdíales y Barrio 
Valderas 
Villade/nor 
Villalquite 
Villarroañe 
Villoría 
Obra Pía Marcos Redoado [ 246,52 

que representa un capital de 

329,92 por su cuenta. Contdaerando que 
1.063,41 ^810 Ministerio es competente para 
3.04 ?,85 : llevar a cabo la fusión, conforme el 
1.251,17 ! artículo 5.°, regla 2.a, de la Instruc-
1.964,411 cíóp de 24 de Julio de 1913. Consi-

559,00 : derando que es necesario réunir to-
,786,49 Idos estos capitales en uno solo para 

2.446,331 que puedan (|e algún mod® favore-
432,50 j.cer la instrucción pública y tener 
432,46; realidad práctica las finalidades a 
655,30 ! que indudablemente corresponde la 
556,19 | existencia de aquéllas. Consideran? 

1.820,03 í do que la fusión ha de suponer en 
1.962,67 I todo caso el desvío mín imo de la 

109,37 i voluntad presunta de los fundadores 
,767,85que debió de ser el fomento de la 

1.278,29 j enseñanza primaria, y c«mo no hay 
1;210,48 mejor modo de lograrlo que la for-

12.000,001 mación de buenos maestros y, por 
169,39 ' otra parte, a nadie fendiría beneficio 

1.423,44 j apreciable distribuir las rentas en-
766,90 tre los diversos pueblos, interesados, 

1.121,51 ¡ya que la cuantía anual dé las por
ciones a repartir sería éxigua, parece 
recomendable destinarlas a costear 

40.388,57 pesetas, a las que hay que i la preparación para el Magisterio a 
agregar las 19.048,92 del superávit 1 jóvenes naturales de aquéllos luga 
que en 1945 tenía y las cantidades 
que posterioriheute hayan lyenido 
agregándose a éstas. Resultando que 
por Orden de este Ministerio la Jun
ta Provincial de León instruyó el 
expediente.oportuno para fundir to
das aquellas Fundaciones en una y 
al hacerlo propone que su renta se 
aplique a la adquisición de material 
pedagógico para las escuelas de las 
localidades citadas. Resultando que, 
concedida audiencia a los interesa 

res, que hayan de hacer sus estudios 
en las Escuelas del Magisterio de 
León y posean vocación, capacidad 
y laboriosidad probadas. Conside
rando que la importaMcia dé esta fi-
aal ídad hace necesaria la unidad de 
esfuerzo y de aportaciones de todas 
las' l®calidaáés afectadas, sin que, 
p»r éilo, proceda acceder a la peti
ción de los Ayuntamientos de Carri
zo, Escobar de Campos, Urdíales y 
Valderas, en los que la instrucción 

dós, solamente los Ayuntamientos i Primaria ningún provecho va o ob 
de Carrizo, Escobar de Campos, Ur- tenei de esas rentas, como no sea el 
diales y Valderas, han pedido que recibir determinadas subvenciones 
se les haga entrega de las correspondí por conceptos que deben ser costea-
dientes láminas para admimistrarlas dos con otros fondos mientras que. 



de contrario, la suma de dichas cua-1 
tro láminas supone una parte consi- j 
derable del capital de que ha de dis
ponerse para el »uevo fin. Conside
rando que esta es la ocasión más 
oportuna para establecer un Patro
nato que en definitiva gobierne la 
Fundación y que, sin perjuicio de 
reconocer la decisiva actuación de 
la Junta Provincial de Beneficencia 
en este asunto, debe ser distinta de 
ésta, para que así pueda llevar a ca
bo libremente su actividad delegada 
de este Protectorado, y que atendida 
la finalidad que se señala a la Obra 
Pía y su índole provincial, parace lo 
más adecuado constituir tal Patro
nato con un representante de la Jun
ta Provincial de Beneficencia y otro 

~de cada una de las Escuelas del Ma
gisterio que tenga establecido el Es 
tado en León; dando además cierta 
participación a los Ayuntamientos 
interesados Considerando que la 
primera labor del Patronato, una 
vez constituido, debe ser l,a redac
c ión del Reglamento por el que ha-

^brá de regirse la Institución una vez 
qu« el Ministerio lo apruebe; Este 
Ministerio, a propuesta de la Sección 
de Fuad,aciones y ds conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto: Primero, estable
cer y clasificar como tal una Obra 
Pía de Beneficencia docente partícu 
lar denominada «Fundación Par
ticular Benéf icoDocente de la pro
vincia de León», con secfe en la Ca
pital de laPro?incia y cuyo patrimo
nio estará iritegrado por las inscrip
ciones de ladeuda perpetua interior-
del 4 por 100, relacionadas bajo (d 
segundo resultando de esta orden, 
la cuales, juntamente con los intere
ses acumulados, deberán ser refundi
das en unasola por su total importe 
y quedar depositada en la Sucursal 
del Banco de España en León, bajo 
ei nombre de la nueva Obra Pía. 2.°, 
que se aplique la renta anual d© este' 
patrimonio a costear estudios a jóve
nes de uno y otro sexo, naturales de 
las localidades citadas, que sintién
dose con vocación para el Magisterio 
Primario y poseyendo capacidad y 
laboriosidad probadas.hayan de cur
sar dicha carrera en las Escuelas del 
Magisterio de León, - pudiéndose lle
gar hasta el abono de los gastos del 
Título de Maestro y preparagión de 
oposiciones, si mediasen méritos 
para ello, durante unsplazo de tiem
po biea delimitado. Tercero, que' la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
León rinda cuenta de su gestión 
hasta la fecha. Cuarto, denegar la 
petición* de los Ayuntamientos de 
Carrizo, Escóbar dé Campos, Urdía
les y Valderas, cuya Fundaciones 
quedarán igualmente absorbidas por 
la nueva. Quinto, confiar la Funda
ción Particular Benéfico docente de 
la Provincia de León, a un Patrona
to constituido por sendos represen
tantes de la Junta Provincial de Be

neficencia de León, y de las Escuelas 
del Magisterio, que allí sostenga el 
Estado: Patronato que, entre sus res-, 
tantes derechos y obligaciones, ten
drá la de presentar Presupuesto de 
ingresos y gastos y rendir anualmen
te cuentas de su labor a este Protec
torado en la forma reglamentaria. 
Sexto, que para tomar acuerdo so
bre la elección de los beneficiarios 
se agregen al Patronato, en plano de 
igualdad con los tres miembros res
tantes, un representante del Ayunr 
tamiento a que haga referencia la 
lámina de mayor cuantía aportada 
y otro de aquel al que se refiera la 

a) Los Generales, Jefes, Oficiales 
y Suboficiales, o asimilados de los 
distintos Ejércitos, Armas e Institu-
tos. 

b) Las clases, después de cumplir 
el servicio militar obligatorio. 

c) Los Caballeros Alumnos de 
Academias Militares, Navales y Aé
reas. 

d) Los soldados de reenganche 
voluntario. 

e) Los ingresados en Armas que 
recluían sú personal librenieñte, 

A todos ellos corresponde la resi-
dencia de su Plana Mayor, aun 
cuando se hallaren temporalmente 

de cuantía mínima. Séptimo, que se ausentes por prestación de servicios 
constituya el Patronato en el plazo | en Destacamentos, por estudios, etc, 
de treinta días desde que se noüfi- j 3.* Cuando ei. personal raencio-
qiie esta resolución a los organismos nado en las normas anteriores cam-
interesadoSi y que en otros treinta; bie de destino oficial y, por tanto, 
proceda a formular el proyecto de! de residencia, trasladándose a otro 
Reglamento para su elevación a este municipio, el Jefe del Cuerpo, Ceu-
Ministerio; y Octavo, que se publi-j tro o Dependencia a que pertenecía, 
que el acuerdo en el Boletín Oficial deberá comunicarlo, a los efectos de 
del Estado, dándose de él los trasla-1 baja en el Padrón de habitantes, a 
dos reglamentarios y otro al Ilustrí- la Alcaldía del municipio en que 
simo Sr. Director General de lo Con- ¡ resida al ausentarse él interesado, 
tencioso del Estad*, (Ministerio de j indicando el municipio de destino. 
Hacienda) a los efectos de exención • Del mismo modo, el Jefe del Cuer-
del impuesto que grava los bien«s1 po. Centro o Dependencia a que 
de las personas jurididas.» [ fuere destinado, comunicará a la 

Lo que se hace público para gene-' Alcaldía la incorporación del inte-
ral conocimiento. j resado, iüdicando el municipio de 

León, 12 de Febrero de 1949. | procedencia, a efectos del alta co-
El Gobernador civil-Presidente, - [resPendi??te * l Padróíi de ha-

ai A r>„MAn r„ñ„0 i hitantes. E n ambos casos se detalla-
I rá. aunque dé momento no se des-" 
placen, las personas que acompañan 
a i cabeza de familia en su cambio 
de destino, por alcanzar a todas ellas 
el cambió de residencia oficial. 

L a presante norma se refiere a 
cambios definitivos de deslino, pues 
los de «en comis ión .de servicio», 
«agregado sin perder el destino de 

aplantillan o similares, no alteran la 
i ^ í ^ f i l , 1 ^ ^ ? ! 0 ^ ^ ^ 1 Pa-1 condición de «residentes, de los in-

M i l i t o Nacional le Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R 

A las Autoridades Militares 

drón municipal, trámite indispensa-(teresados en lo!. pUestos de destino. 
ei L,enso | sien(j0 solamente «transeuntés» en ble para ser inscrito en 

electoral respectivo, de residentes o 
vecinos cabezas de familia, y para 
dar cumplimiento a la legislación 
vigente, se exponen las siguientes 
aclaraciones que deben tenerse muy 
en cuenta en lo sucesivo: 

1. a E l personal militar profesio
nal está sujeto a la legislación vigen
te para los funcionarios del Estado, 
en lo que a empadromamiento se re
fiere. E n su consecuencia, figurarán 
empadrojnados, con sus familiares y 
personas que convivan y depenc^n 
de ellos, en los respectivos domici
lios particulares (que podrán ser pa
bellones o viviendas del cuartel o 
dependencia militar si los ocupan y 
no tienen otro domicilio particular 
en el mismo municipio). 

E l personal|militar profesional ad
quiere, lo mismo que los funciona
rios civiles, la condición de vecino 
en el sitio de su destino desde su 
toma de posesión. 

2. * Se considera personal militar 
profesional: 

los que se hallen, accidentalmente, y 
lo mismo ocurre a los familiares de 
los que se hallen en estos Casos y les 
acompañen en su desplazamiento 
temporal. 

4. " Los domiciliados en residen
cias militares, hoteles, pensiones, 
etcétera, están sujetos a las mismas 
normas generales, tengan o no fa' 
milia a su cargo; teniendo siempre 
presente lo indicado en las normas 
1.A y 3.a respecto a la obiigación de 
declarar a todos los famíltares y per' 
sonas que normalmente dependen y 
conviven con él, aunque éstas se 
encuentren accidentalmente en otros 
domicilios distintos. 

5. a Lós Caballeros Alumnos 
de 

lás Academias Militares de Forma' 
cidri y Transformación, como es l^ 
General Mililar, las Especiales de 
Armas y Cuerpos, y restantes análo
gas de Oficiales o Suboficiales, de
berán ser residentes del áiunicipi0 
donde radiquen los eslablecimieatoS 



su enseñanza, desvinculándose 
^el domicilio amterior. 

Esta norma no se aplica a los 
alumos de Centros Militares infor
mación o perfeccionamiento de pro
fesionales, como Escuelas de Apli
cación de las Aimas, etc , pues su 
contingente de alumnos, al pertene
cer por anticipado a la profesión, 
conservan los deberes de residencia 
inherentes a su destino de plantilla, 
por consiguiente será residente o no 
del municipio en que radique la 
Academia, según que su estancia en 
ella sea con pérdida o no del desti
no anterior. 

6.a E l personal de tropa que se 
reenganche voluntariamente una vez 
cumplido el período de servicio obli
gatorio, demostrando con ello su 
intención de continuar la profesión 
militar, se entenderá que renuncia 
a la residencia civil primitiva, sien
do desde esie momento residente en 
el municipio de su guarnición. De 
este personal militar deberá solici
tarse a la Autoridad militar de la 
provincia, que los Cuerpos, Centros 
o Dependencias militares remitan a 
los Ayuntamientos correspondien
tes, al fin de cada año, los datos per^ 
sonales y domiciliarios de los qué 
tengan destinados en esa situación, 
indicando eí municipió de residen
cia anterior de los que hubieran sido 
alta durante el año. 

A la vista de dichos datos las Al
caldías anotarán las altas que pro
ceda, comunicando al Delegado dé 
Estadística las anteriores residencias 
a efectos de las bajas correspondien-
tes,( Este personal figurará inscrito 
como «residente» en el municipio de 
su guarnición, con el domicilio que 
declare el Organismo militar que 
remita los datos respectivos. 

7.a E l personal de tropa pertene
ciente a reemplazos movilizados, es 
decir, en servicio militar obligato
rio, figurará inscrito en los Padro
nes municipales y Registro de resi
dentes del municipio correspondien
te al domicilio civil que iuviéra al 
ser llamado a filas. Serán incluidos 
por sus padres o tutores o familiares 
con quienes convivieran, con la de
nominación de «residente ausenté 
en servicio militar obligatorio». 

Asimismo, dicho personal Me tro
pa será declarado por Cuerpos o 
Dependencias en que están deslina-
dos, inscribiéndoseles precisamente 
como «transeúntes» en los munici
pios donde radiquen las Planas Ma
yores de dichos Cuerpos. 

E n el caso de que cambien de re-
siaenoia a otro municipio los fami
liares con quien está inscrito algún 
soldado que se halle prestando ser
vicio militar en su período obligato
rio, este variará también de residen
cia con aquéllos, estando obligado 
a t c í f z a de familia a declarar el 

í iará soldado con los demás fami-
•^es, en el municipio de nueva re

sidencia, indicando el anterior y su 
situación de «ausente en servicio, 
militar obligatorio», con el Cuerpo, i 
Centro o Dependencia en que se! 
halla. 

8.a E l personal militar profesio-| 
nal íjue tenga destino en territorios ! 
coloniales y de protectorado, deberá 
gestionar su residencia municipal y 
la de los suyos en el municipio o j 
entidad similar correspondiente a \ 
estos territorios. Quienes ejercieran j 
cargo permanente en el extranjero,! 
serán residentes en donde esté el 
Consulado general a que pertenezca | 
el lugar de.ejercicio de la protesión. 
Los jubilados, retirados y en general | 
toda§ las clases pasivas, no están | 
obligados a residir donde la Delega-i 
ción de Hacienda por lá que perci-j 
han, sino que son libres de fijarj 
su residencia municipal ¡donde íes j 
plazca. j 

Para dar efectividad a cuanto an- j 
tecede y por lo que sé refiere al pe- j 
ríodo transcurrido desde la última ¡ 
renovación del Padrón, (se recuerda | 
que los Pjadrones municipales se re- j 
novan totalmente cada cinco añas, 
en final de los terminados en cero y 
en cinco, y se rectifican todos los 
años con referencia ai 31 de Diciem
bre anterior), ruego encarecidamen- i 
te a todas las Autoridades militares 
y Jefas de Institutos armados de la 
provincia, que ordenen al personal 
militar profesional de ellos depen ! 
dientes que pidan al Ayuntamiento 
la hoja de inscrición padronal, y la 
diligencia debidamente de acuerdo 
Con las siguientes normas: 

L a obligación de la inscripción 
padronal alcanza no sólo al perso
nal que haya tomado posesión de su 

-déstino en 1948, sino también a to
dos los posesionados desde 1.° de 
Enero de 1946 que no se hubieran 
inscrito oportunamente. 

Una vez reunidas las hojas de ins
cripción padronal, debidamente di-
liigenciadas con Iss dalos, de cada 
militar profesional declarante y de 
sus familiares, se remitirán de oficio 
a la Alcaldía respectiva en el más 
breve plazo posible, acompañándo
las de una'relación nominal certifi
cada de los militares profesionales 
incluidos en ella. Esta relación no
minal certifidada es de suma impor
tancia, ya que la toma de posesión 
de los interesados debe aéreditaria 
el Jefe del Cuerpo o Dependencia a 
que pertenezca a de plantilla, para 
que les sea atribuida en el acto por 
el Ayuntamiento la condición de ve
cinos del mismo, y con ella, se les 
incluya automáticamente en el Cen
so electoral correspondiente en lá 
primera rectificación del mismo. Y , 
asimismo, las repetidas Autoridades 
y Jetes, deberán enviar a la Alcaldía 
una relación nominal, con expresión 
del último domicilio que tuvieron, 
de los militares profesionales que 
hubieran sido baja en los respecti

vos Cuerpos o Depehdancias desde 
i." de Enero de 1946 hasta fin de 
1948, con el fin de eliminarles del 
Padrón municipal, 

A efectos de comprobación, y para s 
evitar posibles extravíos, ruego re
mitan a esta Delegación provincial 
de Estadística, copia de las relacio
nes nominales de los que hayan so-
licilado el inscribirse y de ios que 
deban ser baja, por failecimiehto o 
traslado a otro Ayuntamiento desde 
1.° de Eaero de 1946 hasta fin de 
1948, con objeto de eliminarlos del 
Padróa municipal. 

E n consecuencia el trámite a se
guir es el siguiente: 

a) Recabar de los respectivos A l 
caldes ías hojas de inscripción pa
dronal, que deberán Ser debidamen
te diligenciadas por quienes hayan 
tomado posesión de su destino desde 
1.° de Eriero de 1946 hasta 31 de Di
ciembre de 1948 y que uo se hubie
ran inscrito oportunamente en el 
Padrón, y que devolverán al respec
tivo Mando o a sus Jefes correspon
dientes, 

b) Confección de una relación 
nominal, certificada por los Jefes de 
Cuerpo o Dependencias, de ios mili-
litares que hayan llenado y eatrega> 
do las hojas de inscr ipc ión . 

c) Otra relación nominal de ba
jas, certificada, con i nd icac ión del 
último domicilio que tuviera, de los 
militares profesionales que hubieran 
sido baja, por defunción, traslado, o 
cese y retiro cuando implique cam
bio de t é r m i n o municipal , desde 1.° 
de Enero de 1946 hasta fin de 1948, 
coa objeto de eliminarlos del Pa
drón municipal. 

K d) Remitir por oficio, a la mayor 
brevedad posible, a las respectivas 
Alcaldías las hojas reuaidas y dili
genciadas a que se refiere el aparta
do a), así como las certificaciones 

I interesadas en los apartados b) y c). 
I e). Envíese a esta^ Delegación pro-
• vincial de Estadística, Avenida de 
Jasé Antonio, número 18, primero, 
centro, sendas copias de ías reiacio-

| nes certificadas que se interesan en 
i los apartados b) y c). 
| Lo ciue ruego y encarezco de orden 
i de la Superioridad a las d i g n í s i m a s 
i Autoridades y Jefes militares hon-
i rándome en ponerme personalmen-
1 te a disposición de las mismas jiára 
j cualquier aclaración u observación 
i que precisen hacer, ofreciendo asi-
i mismo la colaboración de esta Dele-
1 gación si lo estimaren conveniente, 

León, 17 de Febrero de 1949 . -EI 
Delegado de Estadística, P. A., Ra
món Calabozo, 653 

iBlitin le Ibru NUiiis 

Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera 

A propuesta de esta Inspección 



Central la Dirección General de Fe 
rrocarriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera, con fecha 24 de Di
ciembre, lia dispuesto se dirija a las 
Jefaturas de Obras Públicas la si
guiente Orden^circular: 

«Con el fia de proteger a la agri
cultura , procede exceptuar a los 
tractores de la obligación de llevar 
la placa de matrícula ordinaria que 
impone el Códig» de la Circulación 
para todos los vehículos automóvi
les, cuando se dediíjuén exclusiva
mente a los trabajos propies del cul-
ilvo del campo, y en su lugar llevar 
ta matricula del Ayuntamiento a 
que pertenezcan, correspondieate a 
los vehículos agrícolas de tracción 
animal. 

Sólo deben circular sin matrícula 
de Obras Públicas por las°carreteras 
del término municipal a que corres
ponda sji inscripción, exceptuándo
se él interior del casco urbano em. 
poblaciones de más dé 25.000 habi
tantes por el cual queda prohibida 
su circulación. 

Cuando el tractor esté adscrito a 
ana o más fincas rústicas situadas 
en términos municipales colindan
tes, deberá llevar tantas placas dé 
matrícula'municipal como Ayunta
mientos resulten afectados, pero so
lamente con número en la de la pri
mera inscripción para evitar errores 
estadísticos. 

Para el traslado de un tractor de 
una a otra finca rústica, situada en 
otro término municipal que no linde 
con el que está matriculado, necesi
tará autorización de Obras Públicas 
para circular por carretera, y no po
drá obtener la matrícula del Ayun
tamiento del nuevo término muni
cipal sin presentar la baja p«r el 
anterior «fue le ¿ió número. 

Con el fin de no crear competen
cias ilícitas a los servicios de trans
porte por carretera legalmente esta
blecidos, los tractores sin matrícula 
de Obras Públicas no podrán trans
portar otras mercancías que no sean 
fertilizantes ó productos de las fin
cas rústicas a que estén adscritos. 

Como resumen,de lo anteriormen
te expuesto, la circulacién de los 
tractores destinados a los trabajos 
agrícolas se ajustará a las siguientes 
normas ^n tanto sea promulgado el 
nuevo Código de Circulación: 

1. a Los tractores que se dediquen 
exclusivamente a los trabajos pro
pios del cultivo del campo, estarán 
exentos de la matrícula ordinaria 
de Obras Públicas, sustituyéndose 
ésta por la establecida para los ve
hículos agrícolas de tracción animal 
expedidas pór los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales radi
quen las fincas rústicas o que estén 
adscritos, siempre que sean colin
dantes, estaedo numerada solamen
te la placa del Ayuntamiento en que 
primeramente se inscriban. 

2. a Esta matrícula municipal au

toriza exclusivamente para circular 
por el término municipal correspon
diente, pero no por los núcleos ur
banos de p o b l a c i ó n superior a 
25.000 habitantes y sin transportar 
mercancías que no sean fertilizantes 
o productos de las fincas rústicas a 
que estén adscrtos. 

3. a Para el traslado de estos trac
tores por carretera de uno a otro 
término ^municipal que no linde 
con el anterior, necesitarán autori
zación de Obras Públicas y no po-
rn obtener la matrícula en el se-dá 
gundo sin presentar la baja exten
dida por el Ayuntamiento que le, 
dió número en su matrícula. 

4. a Las infracciones que cometan 
l®s tractores agrícolas a las normas 
anteriores, se sancionarán con mul
tas de 1.000 pesetas la primera vez 
y el precintado del vehículo en los 
casos de reincidencia. 

5. a L a presente circular se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia para general conoci
miento.» 

León. 10 de Febrero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 551 

Lineas eléctricas 

L a sobretasa de tal reparto es de; 
Hasta un kilo, 1,00 peseta. 
De un kilo a dos kilos, 1,50 ídem. 
De dos kilos a cinco kilos, 2,00 id' 
Lo que se hace público a fin de 

que los expedidores de aquellos en
víos para Madrid, puedan hacer la 
indicación oportuna y satisfacer la 
sobretasa correspondiente, que se 
hará éfectiva en sellos de Correos^ 
pegados al envío e inutilizados con 
el cajetín que acredite estar .abona*. 
dos j los derechos de distribución a 
domicilio. 

León, 14 de Febrero de 1949.- E l 
Administrador Principal, José del 
Río. 609. 

Juzgado comarcal de L a Pola de 
Gordón 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a D. Aurelio Rodríguez 
Mato, vecino que fué hasta hace 
unos tres meses de el Millar, des
pués en León en el Barrio San Este
ban, Calle del Norte, núm. 13, hoy 
en ignorado paradero, que fué de
clarado rebelde'en el juicio de cog
nición que promovió D. Francisco^ 
Pérez Suárez, labrador y vecino de 
esta Villa, sobre pago de cinco mil 
pesetas, que el día veintiocho del 
actual y hora de las cinco de la tar
de, se persone en este Juzgado para 
absolver la posición que en dichos-
autos le fué formulada por el expre
sado actor; bajo apercibimiento dé 
si no comparece se le tendrá por 
conforme y confeso en la certeza de 
la obligación y legitimidad de la fir
ma y rúbrica estampada en la mis
ma con su nombre y apellido reco
nociendo deberle al actor las cinco 

A N U N C I O 
Don Juan Fernández Solís, como 

Director Facultativo de la mina «San 
Juan», sita en término de L a Silva, 
Ayuntamiento de Villagatón, solicita 
autorización para la construcción 
de una línea eléctrica, para el servi
cio de las labores en la expresada 
mina. 

L a linea de alta tensión partirá de 
'la que transporta la energía a 33.000 
voltios, para el lavadero de la em
presa «Herederos de Luis Noriega», , 
en las proximidades a las i n s t a l ó l o - \ m i ^ ™ e t ™ \ L Z ™ 
nes de la mina «San Juan», para ter
minar en un transformador que se 
utilizará en las proximidades. 

Su longitud será de 55 mts. y no 
cruza camino alguno, ni instalacio
nes de ningún género. 

L« que se anuncia para que en el 
plazo de treinta días puedan presen
tar los que se crean perjudicados, 
las reclamaciones que estimen opor-
tunas,'estan(do durante dicho plazo 
el proyecto a la vista-del público en 
esta Jefatura de Minas. 

León, 7 de Febrero de 1949.^-E1 
| Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. 
502 Núm. 112.-46,50 ptas. 

' f 

Dado en L a Pola de Cordón, a 
nueve de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Juez, Juan 
Llamas.—El Secretario, (ilegible). 
524 Núm. 118.—30,00 ptas. 

ANUNCIO' PÁRTIGULAR 

AUaisíraclÁn Principal de Correos 
fle León 

A partir de primero de Marzo pró
ximo, se iniciará, en Madrid el re
parto a domicilio de los envíos por 
correo de peso superior a 500 gra
mos, cuando así se exprese, expre
samente. 

Monté de Piedad y Caja de Aberres 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta-
número 77.164 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de lá fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algü' 
na, se expedirá duplicado de la mi** 
ma quedando anulada la primera. 

567 Núm. 105.-15,00 ptas. 

— L E O l i — 
Imp. de la Diputacién provincial 
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